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COMUNICADO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL RECONOCIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE 
INVERSIONES Y DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL POR EL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL AÑO 2019 

 
1. Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) 2019 y del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 2019, ambos incentivos 
presupuestarios, consideran como indicador para la asignación de recursos en el 
marco de dichos instrumentos, la ejecución de las inversiones efectuadas en un 
periodo determinado, la que comprende los montos devengados de la inversión 
pública, correspondiendo que el avance financiero sea consistente con el avance 
físico.  

 

2. Por lo tanto, las entidades deben registrar y actualizar la información del avance físico 
de todos los componentes de las inversiones registradas al 31 de diciembre del 2019, 
a su cargo, en el Formato 12-B y para el caso de obras culminadas pendientes de 
liquidación se registrara el Formato N° 9 sección B, en el aplicativo informático del 
Banco de Inversiones, teniendo una ampliación de plazo para el registro hasta el 
Jueves 21 de mayo de 2020, señalando que dicha información constituye una 
declaración jurada y se sujeta a las responsabilidades que correspondan en el marco 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 
Lima, 20 de mayo de 2020 
Dirección General de Presupuesto Público 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones   
Ministerio de Economía y Finanzas 
 


